AUTO DE APERTURA A JUICIO
JUZGADO PRIMERO DE INSTRUCCIÓN, Distrito Judicial de Santa Ana, a las diez horas con treinta minutos del día veintisiete de abril de dos mil once.

El presente proceso penal se instruye contra el procesado Mario Avalos, quien es de veintitrés  años de edad, Jornalero, acompañado, hijo de la señora María de Jesús Avalos  Residente en Caserío Los Talpetates, Cantón Los Chapulines, Santa Ana, procesado por el delito de HOMICIDIO AGRAVADO previsto y sancionado en el artículo 128 en relación al artículo 129 numerales 3 y 7 del Código Penal en perjuicio de la VIDA  del señor CAMILO BOLAÑOS.
IDENTIFICACION DE PARTES ADMITIDAS

En representación del señor Fiscal General de la Republica los Licenciados Julio José Aguilar Henríquez, Oscar Mauricio García Flores y Juan Carlos Enrique Rivera Martínez y en calidad de representantes del Procurador General de la Republica los Licenciados José Rene Ramírez Peña, Jennifer Jeanmileth Peñate López y Marta Alicia Vigil Navidad.
HECHOS


Fiscalía acusa a los imputados por los hechos siguientes: “”””””Los hechos sucedieron ell día siete de abril de dos mil diez  aproximadamente a las nueve de la noche se encontraba el señor Camilo Bolaños, en su casa de habitación ubicada en Cantón los Talpetates caserío los Chapulines, Santa Ana, en aparente estado de ebriedad y sentado en una silla. En la misma casa se encontraba su compañera de vida señora Carmen de Jesús Avalos, y madre del encartado quien momentos antes había servido una taza de café al señor Camilo,  encontrándose además en la vivienda pero al interior de un cuarto el señor Mario Avalos, juntamente con su compañera de vida Patricia Fuentes, que se encontraba en estado de embarazo, razón por la cual el señor Bolaños les había dado un cuarto dentro de la misma casa de habitación de este; es en dicho cuarto que el encartado y su compañera de vida discutían acaloradamente y la discusión había durado ya varias horas, por lo que don Camilo le pidió a Mario que no maltratara más a su mujer ya que esta estaba “preñada”, diciéndoles además: “mira yo cuido a tu mama”, fue entonces que el ahora procesado se ofendió porque el ahora occiso le menciono la palabra preñada y empezaron a decirse palabras soeces al grado que el ahora occiso tomo un trozo de madera que lo utilizaban para asegurar la puerta y el ahora imputado pidiéndole a la señora patricia fuentes que le alcanzara el corvo y como ella no se lo alcanzo, este lo tomo y esta última junto a María de Jesús  salieron de la casa a buscar ayuda, cuando Mario se fue corriendo hacia dentro de la casa y regreso inmediatamente con una pistola, le grito a Camilo; “hoy si hijo de puta” y le disparo a Camilo el cual cayó al suelo y producto empezó a tirarle machetazos a su padrastro incluso le dio unos golpes con un objeto que parecía madera. 
Fue entonces que madre y compañera de vida del encartado regresaron al lugar de los hechos aproximadamente en una hora percatándose que el señor Camilo Bolaños ya estaba fallecido.”””
CONSIDERANDO:
I. Según lo dispone el artículo 301 Pr. Pn., la etapa de instrucción ha cumplido con la finalidad que la ley señala, que es la preparación para la Vista  Pública, mediante la recolección de todos los elementos evidenciarios que permitan a fiscalía preparar y fundar su pretensión y a la defensa como al imputado tener claro el marco de referencia sobre la cual va a preparar una correcta orientación de su defensa.
II. Se concluye que la hipótesis de probabilidad contenida en la acusación fiscal está debidamente motivada y sustentada en el elenco probatorio ofertado, por lo que admita que ha sido la acusación de forma total, se ha determinado que el señor MARIO AVALOS procesado en calidad de autor directo por la infracción calificada provisionalmente como HOMICIDIO AGRAVADO previsto y sancionado en el artículo 128 en relación al artículo 129 numerales 3 y 7 del Código Penal en perjuicio de la VIDA  del señor CAMILO BOLAÑOS, es con probabilidad positiva como autor del hecho que se le atribuye.
III. Teniendo por sustentada de manera suficiente la hipótesis fáctica fiscal, contenida en el Dictamen Acusatorio , corresponde, como se ha hecho, aperturar al plenario este caso para que lo conozca el honorable Tribunal Primero de Sentencia de esta Ciudad, mediante los principios de inmediación, desfile probatorio, oralidad y contradicción puedan emitir la resolución final que corresponda
POR TANTO:

        De conformidad a las razones de índole legal anteriormente mencionadas y con base en lo dispuesto en el artículo 12 de la  Constitución de la Republica, 128 y 129 numerales 3 y 7 del Código Penal,  364  numerales 1, 4, 5, 6 y 7 , y 365 del Código Procesal Penal, este Juzgado RESUELVE:
1. ADMITASE DE FORMA TOTAL LA ACUSACION  de la Fiscalía contra el imputado MARIO AVALOS, quien es de veintitrés  años de edad, Jornalero, acompañado, hijo de la señora María de Jesús Avalos  Residente en Caserío Los Talpetates, Cantón Los Chapulines, Santa Ana, procesado por el delito de HOMICIDIO AGRAVADO previsto y sancionado en el artículo 128 en relación al artículo 129 numerales 3 y 7 del Código Penal en perjuicio de la VIDA  del señor CAMILO BOLAÑOS.

2. Queda abierto a juicio el presente proceso.

3. De conformidad a lo establecido en el artículo 362 numeral 10 del Código Penal ADMITASE EN SU TOTALIDAD LA PRUEBA PROPUESTA  por la representación fiscal en el dictamen correspondiente y en las diligencias iniciales de investigación, sin perjuicio que las partes puedan prescindir de cualquiera de los medios de prueba durante la Vista Publica consistente en: 
PRUEBA TESTIMONIAL

A) Testigo bajo de régimen de protección con la clave CENTAURO con quien se pretende establecer que el día siete de abril de dos mil diez, como a eso de las nueve horas con treinta minutos observo al imputado atacar a la víctima Camilo Bolaños en su casa habitación, utilizando el corvo, que lo inmovilizo disparándole con un arma de fuego y le dio muerte con el corvo utilizado para atacarlo, confirmando también la agravante de abuso de superioridad, alevosía y ventaja.

B) Ofendida MARIA DE JESUS AVALOS, viuda de la víctima, quien es de cincuenta años de edad, ama de casa, residente en caserío los talpetates, cantón los chapulines, municipio Departamento de Santa Ana, con  quien se pretende establecer el móvil del imputado para dar muerte a la víctima así como el medio que utilizaría para dicho propósito, siendo esta quien junto con la compañera de vida del imputado encontraría el cadáver de la víctima, y así también establecer la agravante del móvil que dio origen al homicidio siendo este fútil o abyecto.

C) Testigo PATRICIA FUENTES veinte años de edad, ama de casa, acompañada, residente en caserío los talpetates, cantón los chapulines, municipio Departamento de Santa Ana,  con quien se pretende probar o más reiterar el móvil fútil del imputado para dar muerte a la víctima, establecer que se inició un conflicto previo entre el imputado y el ahora occiso,  y el mismo imputado por motivo de este conflicto le solicito el arma que después usaría para dar muerte a la víctima.

PRUEBA DOCUMENTAL

D) Acta de detención hecho al imputado MARIO AVALOS el día ocho de abril de dos  mil diez , mediante el cual se pretende dejar constancia de la forma como es que se procedió a la detención del imputado y que en dicho procedimiento se respetaron los derechos y garantías constitucionales.

E) Acta de Inspección Ocular con la cual se pretende establecer la existencia de ubicación topográfica realizada en el lote número 31 en caserío los talpetates, cantón los chapulines, municipio Departamento de Santa Ana, 

F) Examen Psicológico practicado al imputado Mario Avalos, por el Instituto de Medicina Legal “DR. Alberto Masferrer “de esta Ciudad, con la cual se pretende establecer que este posee un carácter violento con tendencia a tomar acciones agresivas.

G) Autopsia practicada al cadáver del señor: CAMILO BOLAÑOS, por el Médico Forense Adscrito al Instituto de Medicina Legal de la Ciudad de Santa Ana, mediante la cual se establece la causa de la muerte de la víctima.

H) Acta de levantamiento de cadáver realizado a las veintidós horas del día siete de abril de dos mil diez, realizado por el Doctor Pedro Antonio Moran, destacado en la Sede de Medicina Legal Alberto Masferrer de Santa Ana.
I) Prueba Dactiloscópica practicado por la Unidad Técnica y Científica de la Policía Nacional Civil, sobre los objetos secuestrados  como son el machete, una pistola calibre 38 milímetros, pavo negro, marca Colt, la cual tiene como resultado la abstención de las huellas dactilares del imputado en los objetos ya mencionados, por lo que se demuestra que el imputado utilizo estas armas para dar muerte a la víctima.

J) Prueba de ADN  realizada en los rastros de sangre encontrados, en ciertos secuestrados como son la camisa del imputado al momento de su detención, en el corvo, y arma de fuego, siendo que la sangre pertenece a la víctima Camilo Bolaños  por lo que se puede vincular al imputado con el hecho que se le atribuye.

K) Peritaje balístico en el arma secuestrada, encontrada en el lugar de los hechos, con la cual se demuestra, que dicha arma se encuentra estado funcional y fue utilizada el día de los hechos.

L) Prueba de Frotado de Manos, en el imputado Mario Avalos, resultando positiva  a los químicos de Bario y Plomo, con lo que se demuestra que el imputado disparo la noche de los hechos.

M) Examen Toxicológico practicado a la víctima Camilo Bolaños, con lo que se demuestra los niveles aproximados del alcohol al momento de la muerte por muestra de sangre obtenida durante la autopsia.
N) El secuestro de diferentes objetos, en el lugar de los hechos y durante la captura del imputado como son, un corvo con manchas de sangre, agenda con el nombre de Carlos Ortiz, una pistola una pistola calibre 38 milímetros, pavo negro, marca Colt y camisa color celeste con manchas de sangre decomisada al imputado al momento de su captura.
4.  ADMITASE TAMBIEN EN SU TOTALIDAD LA PRUEBA PROPUESTA POR LA DEFENSA TECNICA la cual consiste en:  

1) Diligencias de Registro con Prevención de Allanamiento y Orden de Captura, realizadas el día 23 de los corrientes, las cuales consisten en:

a. Solicitud

b. Resolución del Juzgado Segundo de Paz de esta ciudad que la autoriza;

c. Oficio librado por parte del Juzgado Segundo de Paz de esta ciudad a la PNC ordenando la práctica de la diligencia;

d. Orden de Captura librada contra el señor CARLOS ORTIZ

e. Acta de detención del señor CARLOS ORTIZ y su consecuente acta de lectura de derechos
2) Diligencias de secuestro consistentes en solicitud de secuestro y resolución del Juzgado Segundo de Paz de esta ciudad que lo ordena; en las cuales se otorga custodia judicial a un machete de 40 cm de longitud, marca IMACASA, con un mango negro con aparentes manchas de sangre, con las que se pretende probar que el machete en el que alega la representación fiscal haber hecho peritajes NO ES el machete con el cual se cometieron los hechos;

3) Certificación de Solvencia de Antecedentes Policiales; prueba de carácter con la cual se pretende demostrar que no es probable o posible la participación de nuestro defendido en los hechos;

4) Sr. JUAN ANTONIO PÉREZ, de 29 años de edad, comerciante, del domicilio de Santa Ana, quien puede ser citado en su casa de habitación ubicada en Caserío Los Talpetates, Cantón Los Chapulines, lote #56, DUI 04668590-3; con quien se pretende probar las amenazas de CARLOS ORTIZ a la víctima, que éste regresó a casa de aquella, que salió de la misma ensangrentado y con un machete en mano pronunciado la palabra “ya cobré”;

5)  ANA ARACELY RIVAS QUIJADA, de 20 años, estudiante, del domicilio de Santa Ana, quien puede ser citado en su casa de habitación ubicada en Caserío Los Talpetates, Cantón Los Chapulines, lote #71, DUI 03846171-9; con quien se pretende probar que la noche de los hechos el señor CARLOS ORTIZ llegó a su casa de habitación ensangrentado y con un machete en la mano;

6) EDUARDO ANTONIO AGUILAR, de 44 años de edad, empleado, del domicilio de Coatepeque, quien puede ser citado en la Delegación Mario Calvo de la PNC; con quien se pretende probar las Diligencias de Registro con Prevención de Allanamiento y Orden de Captura  que resultaron en la privación de libertad del señor ORTIZ se realizaron conforme a derecho.
4. En relación a la acción civil si bien es cierto que esta sede judicial se abstiene de pronunciarse al respecto de la misma, siendo competencia exclusiva del Tribunal de Sentencia respectivo el resolver lo pertinente sobre la misma, por lo que no obstante lo anterior a efecto de que sea vertida en Vista Publica, se tiene por ADMITIDA TOTALMENTE LA PRUEBA presentada por Fiscalía para demostrar la misma la cual consiste en: El respectivo recibo de gastos funerarios que arroja un total de mil doscientos dólares, recibos de pago de electricidad  y agua que arrojan un total de treinta y cinco dólares y gastos varios de alimentación probados con su respectivo recibo valuado en cien dólares arrojando un monto de reparación civil por los daños causados de MIL TRECIENTOS TREINTICINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

5. Ratifíquese la medida cautelar de la detención provisional, ya que hasta el momento los presupuestos que hicieron posible la imposición de la misma no han cambiado por lo que continua dicha medida en pleno efecto.
6. Comuníquese mediante oficio la presente resolución al Juzgado de Vigilancia Penitenciaria y Ejecución de la Pena correspondiente y al Centro de Detención donde se encuentra recluido el imputado.
7. Oportunamente remítase el presente proceso al Tribunal Primero de Sentencia, de esta Ciudad, por lo que intimase a las partes para que en plazo de cinco días comparezcan ante ese Tribunal de Sentencia a efecto de que señalen lugar para oir notificaciones.

8. NOTIFIQUESE la presente resolución tanto a la representación Fiscal como a la Defensa Técnica y al imputado Mario Avalos.
TRIBUNAL PRIMERO DE SENTENCIA, Santa Ana a las catorce horas del día veintinueve de abril de dos mil once. 


Téngase por recibido el oficio número 2233, proveniente del Juzgado Primero de Instrucción de esta Ciudad, juntamente con las diligencias que se mencionan constando de 70 folios útiles, instruidos contra el imputado MARIO AVALOS procesado en calidad de autor directo por la infracción calificada provisionalmente como HOMICIDIO AGRAVADO previsto y sancionado en el artículo 128 en relación al artículo 129 numerales 3 y 7 del Código Penal en perjuicio de la VIDA  del señor CAMILO BOLAÑOS, quien guarda detención en la Penitenciaria Occidental de esta Ciudad. Acúsese recibo.

De conformidad al artículo 366 inciso 1 Pr. Pn. se fija para la celebración de la Vista Publica las DICISIETE HORAS DEL DIA CUATRO DE MAYO DE DOS MIL ONCE, respecto a la causa presente, la que deberá desarrollarse en la sala de Audiencias de este Tribunal.


Ordénese al Secretario darle cumplimiento a lo establecido en el artículo 366 inciso 5 Pr. Pn. para hacer todas las preparaciones necesarias para la celebración de la Vista Publica.

Déjese expedito el derecho a las partes para interponer las excepciones y recusaciones dentro de los plazos respectivos.


Se les Previene a las partes técnicas que el día y hora para la celebración de la Vista Publica los testigos ofrecidos deben presentar su Documento Único de Identidad u otro medio idóneo para identificarlos , so pena de no ser admitidos para que declaren en tal calidad.

NOTIFIQUESE. 

